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ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Jabugo
(Huelva) para el adecentamiento y mejora de los acce-
sos al Ayuntamiento.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Jabugo (Huelva)
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes para el adecentamiento y mejora de los
accesos al Ayuntamiento de Jabugo.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 2004, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Jabugo (Huelva), por importe de ciento veinte mil euros
(120.000 E), para el adecentamiento y mejora de los accesos
al Ayuntamiento de Jabugo.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento
de Jabugo, se hará efectiva con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Asimismo, el
plazo de ejecución de las obras será de seis meses, a partir
de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al importe del 75% de la
anualidad prevista para el presente ejercicio, a la publicación
de la presente Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de Jabugo (Huelva) queda obli-
gado, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art.
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres./as.: Viceconsejero, Director General de Planifi-
cación y Secretaría General Técnica

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Sevilla Activa, SA, una subvención de
carácter reglada, para financiar los trabajos de redac-
ción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la
construcción de 11 viviendas de promoción pública
cofinanciadas en Martín de la Jara (Expte.
SE-00/050-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 10 de sep-
tiembre de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes y Sevilla Activa, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla Activa, S.A., como promotor de la actuación de
11 viviendas públicas cofinanciadas sitas en Martín de la Jara;
expediente SE-00/050-CF, ha solicitado la ayuda económica
cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida nor-
mativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones
para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
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artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a Sevilla Activa, S.A., una subvención
de carácter reglada por importe de 26.640,43 euros, cantidad
que importan los honorarios de redacción de proyectos y de
los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción
de 11 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en
Martín de la Jara; expediente SE-00/050-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
4 meses y medio desde el momento del encargo por Sevilla
Activa, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Sevi-
lla Activa, S.A., de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2004,
mediante un único pago de 26.640,43 euros, una vez haya
sido publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación docu-
mental por parte del solicitante de haber efectuado los pagos
correspondientes a las cantidades que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00. 74300 .43 A .5 2003000169.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 del
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, SA, una subvención de carácter
reglada, para financiar la ejecución de las obras y los
honorarios facultativos de dirección en la construcción
de 10 viviendas de promoción pública cofinancia-
das en calle Real de Valdezufre, de Aracena (Huelva)
(Expte. H-01/011-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la dirección facultativa de las obras. El artícu-
lo 46.1, en su redacción dada en el Decreto 145/2001, fija
una aportación económica de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 159,27 euros por metro cuadrado útil de
cada vivienda, para la ejecución de las obras.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 27 de febrero
de 2003 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de

Obras Públicas y Transportes y el promotor Viviendas y
Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de las aportaciones económicas mencionadas, así
como las condiciones para su concesión por parte de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes. Viviendas y Desarrollo
de Aracena, Empresa Municipal, S.A., como promotor de la
actuación de 10 viviendas públicas cofinanciadas sitas en la
calle Real de Valdezufre, en Aracena (Huelva), ha solicitado
las ayudas económicas cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la referida normativa.

El importe de los honorarios técnicos de dirección de obra
asciende a la cantidad de 18.239,19 euros. La cantidad a
subvencionar para la ejecución de las obras, resultado de mul-
tiplicar la superficie útil total por 159,27 euros, asciende a
la cantidad de 111.345,66 euros. Con lo que la cantidad
total a subvencionar asciende a 129.584,85 euros.

Por todo lo anteriormente expuesto,

P R O P O N G O

Primero. Conceder a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., una subvención de carácter reglada
por importe de 129.584,85 euros para la ejecución de las
obras y financiar los honorarios de dirección facultativa, en
la promoción de 10 viviendas de promoción pública cofinan-
ciada sitas en la calle Real de Valdezufre, en Aracena (Huelva);
expediente H-01/011-CF.

Segundo. El importe total de la inversión a realizar es
de 506.142,40 euros, según se desprende de las certifica-
ciones aportadas por Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., al respecto, por lo que la cantidad
subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes representa un 26% de la inversión total.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2004, de la siguiente
forma:

- 10% a la publicación en BOJA de la orden de concesión.
- 55% de la subvención tras la presentación de los cer-

tificados de terminación de los hitos de cimentación y estruc-
turas, que deberán llevar el visto bueno de los servicios técnicos
de la Delegación Provincial.

- 10% de la subvención tras la presentación del cer-
tificado de terminación del hito de instalaciones, que deberá
llevar el visto bueno de los servicios técnicos de la Delegación
Provincial.

- 25% de la subvención a la presentación del certificado
de final de obra con el visto bueno de los técnicos de la Dele-
gación Provincial y previa justificación de las cantidades entre-
gadas a cuenta. La documentación a remitir a este efecto
será la que acredite la aplicación de los fondos percibidos
a la finalidad prevista en la orden de concesión de la
subvención.

El abono se efectuará con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

2004: 97.188,64 euros. Aplicación 11.15.00.03.00.
74300.43 A .5. 2003000169.

2005: 32.396,21 euros. Aplicación 31.15.00.03.00.
74300.43 A .9 2005 2003000169.


